
M a n u a l D e Organización y F u n c i o n e s 
i V I u n i c i p a l i c i a c i d e Y a u y u p e , d e p a r t a m e n t o d e E l Paraíso 

Alta responsabilidad en caso que el jefe se encuentre ausente. 
POR ERRORES 

• Los probables errores pueden ser: 
• Faltar constantemente al trabajo. 
• Firmar algún cheque sin leerlo antes. 
• Tratar inadecuadamente a las personas. 
• Extraviar algún documento de los que maneja. 

POR VALORES 
Ninguna responsabilidad. 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE JUSTICIA 

PROPOSITO GENERAL 
Es la Unidad encargada de regular todo lo relacionado con la ley de policía y convivencia 
social, así como la regulación de las actividades de los particulares entre si y entre ellos y 
las instituciones públicas y privadas mediante Acuerdos y Ordenanzas Municipales. 
LÍNEA JERÁRQUICA 
Esta Unidad depende jerárquicamente del Director Administrativo. 

FUNCIONES PRINCIPALES: 
1. Atender denuncias de la ciudadanía diariamente. 
2. Hacer cumplir las normas municipales de desarrollo urbano, ornato, aseo e higiene. 
3. Velar por el uso debido de los servicios púbhcos y de las vías urbanas en 

coordinación con el Departamento de Obras y Servicios Públicos. 
4. Controlar la operación autorizada de actividades económicas en el término 

municipal (Espectáculos, establecimientos de diversión pública, etc.). 
5. Velar por el cumplimiento de ordenanzas relacionadas a la preservación del 

ambiente y el rescate de zonas depredadas, coordinada con la Unidad del ambiente 
Municipal. 

6. Velar por la aplicación de medidas de seguridad y bienestar de las personas, respeto 
a la propiedad y las costumbres a que hace referencia la Ley de Policía en su 
Artículo 1. 

7. Llevar el registro pecuario, extensión, cancelación de cartas de venta, emitir la 
autorización de sacrificio o destace de ganado mayor y menor. 


